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 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2015-00419-00 
 

El 19 de octubre de 2022 se remitió a la DIAN respuesta al Oficio No. 

132274564-26174 mediante el cual solicitaba “COPIA  de  la  DILIGENCIA  DE  

INVENTARIOS  y  AVALÚOS  COMPLETA”,  para lo cual el juzgado remitió el 

link del expediente digital.   

 

No obstante lo anterior, hasta la fecha se desconoce pronunciamiento de fondo 

frente al OFICIO N° 5701 del 05 de septiembre de 2022, remitido por este 

juzgado en la sucesión intestada de la referencia.  Con el propósito de poder 

continuar con el trámite correspondiente, esto es, el trabajo de partición por 

parte de la partidora designada, Doctora Marcela Ayala Balaguera, se hace 

necesario REQUERIR a la DIAN para que en el término de cinco (05) días 

contados a partir del recibido de la comunicación, emita pronunciamiento de 

fondo respecto del OFICIO N° 5701 del 05 de septiembre de 2022 remitido a 

dicha entidad el 05 de septiembre de 2022.  

 

Por Secretaría, ofíciese en tal sentido remitiendo copia del Oficio N° 5701 y el 

comprobante de envío. Así mismo, remítase nuevamente el enlace para 

consulta del expediente. 

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2019-00187-00 
 

Teniendo en cuenta la prueba decretada a solicitud de parte (curadora ad litem 

de las personas indeterminadas), en diligencia de inspección judicial efectuada 

el 19 de julio de 2022, se hace necesario por Secretaría OFICIAR al Juzgado 24 

Civil del Circuito de Bogotá D.C. para que remita copia de las actuaciones 

surtidas en el proceso identificado en la anotación No. 2 del certificado de 

tradición y libertad No. 50S-40339018, que se presenta a continuación:  

 

 
 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e705aa9a2f790f118f471501c826712f3241ec251b72ade7e425ac37533bb72c
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00154-00 

 

 

Obra en el plenario escrito allegado por la parte demandada, quien solicita la 

terminacion del presente trámite por pago total de la obligacion. Por lo anterior, se 

requiere al apoderado judicial de la parte actora para que en el término de tres (3) 

dias, contados a partir de la notificacion del presente asunto, realice las 

manifestaciones que estime pertinentes en relacion con la solicitud que antecede.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 2/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2020-00154-00 

 

 

Por estar ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, este Despacho APRUEBA la liquidación de costas obrante en 

el expediente digital por la suma de  $3.080.487,95. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

  

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 2/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 1100140030037-2020-00588-00 

 

 

En audiencia inicial celebrada el día 21 de julio de 2022, esta sede judicial 

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.G.P1., dispuso: oficiar a 

FINANZAUTO S.A. para que: (i) allegara copia del contrato de mutuo suscrito entre 

el señor DIEGO FERNANDO MARTÍNEZ RINCÓN y FINANZAUTO S.A. con 

garantía de prenda sobre el vehículo identificado con la placa WNU-797; (ii) 

informara el  estado  actual  del  crédito originado  del  contrato  de mutuo; (iii) 

informara el estado de la prenda sobre el vehículo identificado con la placa WNU-

797,  esto  es, si  la  prenda fue  levantada.  Vencido el término legal concedido la 

entidad FINANZAUTO S.A. BIC, allegó la documental solicitada por esta sede 

judicial.  

 

Por lo anterior, córrasele traslado a los aquí intervinientes de la documental 

FINANZAUTO S.A. BIC obrante en los consecutivos 52 a 56 del expediente digital 

por el término de tres (03) días para lo pertinente.  Por secretaría, remítase a las 

partes el enlace para consulta del expediente para que puedan consultar el referido 

documento.  Secretaría proceda de conformidad. 

 

Vencido el termino anterior, ingrese las diligencias al despacho para decidir 

lo que en derecho corresponda. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

Juez  

 

 
1 “El juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del proceso y de los 

incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para esclarecer los hechos objeto de la 
controversia.” 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Expediente: 110014003037-2022-00612-00 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión del presente asunto, teniendo en 

cuenta que, mediante auto de 26 de enero de 2023, se inadmitió la demanda para 

que se allegara un documento. Sin embargo, téngase en cuenta lo manifestado por 

la apoderada judicial del extremo demandante en el escrito que antecede, en el cual 

solicita “la terminación del proceso ejecutivo de la referencia” toda vez que el 

demandado canceló las obligaciones cuyo cobro se pretendía. Indicó que no existe 

intención de continuar con dicho proceso.  

Así las cosas, teniendo en cuenta que el trámite de la referencia no se había 

admitido la demanda, no hay lugar a decretar su terminación. Lo que corresponde, 

entonces, será autorizar el retiro de la demanda, teniendo en cuenta que no le asiste 

intención al demandante de continuar con el proceso.  En consecuencia, este 

juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA, de conformidad 

con lo manifestado por la apoderada judicial de la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada en forma 

de mensaje de datos, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos 

allegados, toda vez que los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a MARTHA INÉS ESPITIA 

SÁNCHEZ como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y facultades 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 110014003037-2022-00944-00 

 

AUTO TERMINA ACCIÓN DE PAGO DIRECTO 

 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada de 

la parte demandante, remitido por correo electrónico, obrante en el expediente 

digital, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente Acción de Pago Directo 

interpuesta por BANCOLOMBIA S.A. contra CARLOS FELIPE CARDONA 

PERÉZ. 

  

SEGUNDO: OFICIAR A LA POLICÍA NACIONAL SECCIONAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL – SIJÍN AUTOMOTORES para que realice la 

cancelación de la orden de aprehensión que reposa sobre el vehículo de placas 

DTZ-634. El Oficio debe ser tramitado y enviado por Secretaría. 

 

TERCERO: Ofíciese al parqueadero K-LA PRINCIPAL S.A.S, para 

que proceda a la entrega del vehículo de placas DTZ-634 a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., a través de la persona que la referida entidad faculte 

para tal efecto. 

 

CUARTO:  Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En su oportunidad archívense las diligencias.  

 

Notifíquese 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 2-02-2023 en la 
página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372022-01018-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE contra OSWALDO VARGAS PINEDA por las siguientes 

sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $ 63.677.091 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con sticker No.3M949250 con fecha de vencimiento 27 de 

septiembre de 2022. 

 

B- Por la suma de $ 5.646.072 por concepto de los intereses de plazo que van 

desde el 20 de julio de 2022 al 27 de septiembre de 2022 en el pagaré 

distinguido con sticker No.3M949250 

 

C- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital $ 63.677.091 desde el día 28 de septiembre de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

D- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda 

y sus anexos por el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer 

excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal conforme con 

la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES 

JIMÉNEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02-02-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01184-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 del mismo 

estatuto, allegue folio de matrícula inmobiliaria del inmueble con una 

vigencia no mayor a 30 días. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 375 del mismo 

estatuto, allegue “certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como titulares de derechos reales 

principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte de otro de 

mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este”. 

3. Sírvase allegar avaluó catastral del inmueble para el año 2022 identificado 

con No.50C1202601, a fin de determinar la cuantía del inmueble a usucapir. 

 

4. Informe la dirección de notificación de todos los demandados. En caso de 

desconocer dirección de todos los demandados, em la demanda se deberán 

realizar las manifestaciones pertinentes, de conformidad con el parágrafo 1 

del artículo 82 del C.G.P y hacer las solicitudes pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01188-00 

 

Téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo 

demandante en el escrito que antecede, en el cual solicita el retiro de la demanda 

de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso.  

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue el documento allegado como base de la acción, con las 

constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto archívense 

las diligencias.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a JULIÁN DAVID TRUJILLO 

MEJÍA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del 

poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez
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Expediente: 110014003037-2022-01206-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

 

1. Adjunte documento donde se acrediten las facultades de LUZ AIDE ÁVILA 

SOLER para endosar títulos valores propiedad del BANCO BBVA S.A. Lo 

anterior, en virtud del endoso realizado al pagare allegado para el cobro, 

conforme a lo establecido en el artículo 663 del Código de Comercio. 

 

2. Corregir el número del pagaré enunciado en la pretensión No.1 del escrito de 

demanda, toda vez que no corresponde con el numero asignado al título 

allegado para la ejecución.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 
 

Expediente: 110014003037-2022-01212-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 
de placas IOP-651 elevada por BANCO BBVA S.A contra MAURICIO ACEVEDO 
MONTAÑEZ. 
 
Al efecto, revisada la solicitud se advierte que no es procedente despacharla 
favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como lo 
establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.311 del Decreto 1835 de 2015. En 
efecto:  
 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 
ejecución, que, en el presente caso, tuvo lugar el 12/10/2022. 
 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente trámite a 
esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 
pago directo solo hasta el día 29/11/2022.  

 
Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 
no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 30 
días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 
presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 
no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 
presente tramite.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placas 
IOP-651 elevada por BANCO BBVA S.A contra MAURICIO ACEVEDO 
MONTAÑEZ. 
 
SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 
lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que se 
encuentran en custodia de la parte actora. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 
las anotaciones del caso. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  

 

 
1 “No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la inscripción 

del formulario de ejecución”. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 31 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-01216-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 6° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000 (año 2022).  Lo 

anterior, teniendo en cuenta el valor actual de la renta ($1.000.000) de los 12 meses 

anteriores a la demanda. 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 

virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 

la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº011 de fecha 

02/02/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Expediente: 110014003037-2022-01218-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Afirme como obtuvo la dirección electrónica ruizruizmiryam2@gmail.com 

informada en el escrito de demanda como la autorizada por Luz Myriam Ruiz 

Ruiz para recibir notificaciones. Además, deberá allegar las evidencias 

correspondientes si existen comunicaciones remitidas a las personas a 

notificar.  Lo anterior, conforme con lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº011 de fecha 02/02/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá D.C., 1 de febrero de 2023 

Expediente No. 2022-01220-00 

Visto el escrito obrante en el expediente virtual y como quiera que 

en el presente asunto se está ante el supuesto de hecho consagrado en el 

numeral 1º del artículo 563 del Código General del Proceso (CGP), en tanto que 

se declaró fracasada la negociación de deudas en la etapa de negociación directa 

del deudor, de acuerdo con el artículo 564 del CGP, el Despacho   RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de los bienes y haberes del deudor JAIME ENRIQUE GARNICA 

RAMOS identificado con cedula de ciudadanía No. 3.103.684 regulado por el 

capítulo IV, título IV del Libro Tercero del CGP. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el inciso 1º del numeral 1º del 

artículo 48 del CGP, concordante con el canon 47 del Decreto 2677 de 2012 se 

DESIGNA como liquidador a CASTILLO AVELLANEDA RUDY, quien hace 

parte de la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. 

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 del 

CGP y si acepta, désele debida posesión del cargo. Igualmente, se fija la suma 

de $350.000,oo, a título de honorarios provisionales, que deberán ser sufragados 

por el interesado dentro de los cinco (05) días siguientes a la posesión del 

precitado liquidador. 

 
TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 2º del artículo 564 del CGP, proceda a efectuar las notificaciones de las 

que trata dicha norma y para que publique un aviso en el que convoque a los 

acreedores del deudor. La publicación de rigor podrá hacerse en los diarios de 

amplia circulación “EL TIEMPO”, “EL ESPECTADOR” o “LA REPÚBLICA”. 

 
Cumplido lo anterior se procederá de conformidad con el inciso 5º y 6º del 

canon 108 del CGP en concordancia con lo previsto en el artículo 5º del Acuerdo 

n.º PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 
CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro del término señalado en el 

numeral 3º del artículo 564 del CGP proceda a efectuar la actualización del 

inventario valorado de los bienes del deudor, con estricto seguimiento de los 

parámetros de valuación indicados en el inciso 2º de la referida norma, esto es, 

teniendo como base la relación presentada por el hoy liquidado en la solicitud de 

negociación de deudas. 



 

 

 
 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o 

Circuito de Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los 

procesos ejecutivos que se adelanten en contra de JAIME ENRIQUE GARNICA 

RAMOS identificado con cedula de ciudadanía No.3.103.684. Para lo 

pertinente, solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los 

Juzgados Civiles y de Familia de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial, para que por su conducto se haga llegar a los distintos juzgados del país 

el oficio antes ordenado. 

 
SEXTO: ADVERTIR a todos los deudores del concursado que sólo paguen al 

liquidador, so pena de ineficacia de aquél hecho a persona distinta. 
 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor JAIME ENRIQUE GARNICA RAMOS 
identificado con cedula de ciudadanía No.3.103.684 de los efectos que conlleva 
la apertura de la liquidación patrimonial y de las prohibiciones de hacer pagos, 
compensaciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, 
terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, 
conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la 
liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentran en su 
patrimonio; así como los efectos de la presente providencia que en adelante lo 
afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 del Código General del Proceso. 

 
OCTAVO: Por Secretaría ofíciese a las centrales de riesgo de la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia en cumplimiento 

del mandato contenido en el inciso 1º del artículo 573 del Código General del 

Proceso. 

 
Notifíquese. 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº011 de 
fecha 02-02- 2023 en la página web del Juzgado de 
conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-
11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8adb779a584a64bd2736409efaa49efbf922be7765f8bd21876227f22984c8c

Documento generado en 01/02/2023 12:48:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

1 

 

Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01283-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022). En efecto, se trata de una demanda de pertenencia respecto de un 

inmueble cuyo valor catastral corresponde a $561.000 (artículo 26, numeral 3, 

CGP). 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de 

competencia en razón a la cuantía para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 
   

                    

 

 

 
 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2022-01287-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar certificado de libertad y tradición del bien inmueble objeto de 

garantía real Nº 50S-40784974, actualizado al año 2023. 

 
 
Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C.  01 de febrero de 2023 

 
Expediente No. 2022-01295-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR COMPETENCIA 

 

Revisada con detenimiento la presente demanda se observa que el valor de la cuantía 

arroja una suma superior a los 150 SMLMV. En efecto, en este proceso se pretende, entre 

otros, que se declare la nulidad relativa de los contratos de seguro “de AXA COLPATRIA 

SEGUROS  DE VIDA S.A.; PÓLIZA DE SEGURO DE VIDA GRUPO CON PLAN FAMILIA 

No. 11000, CERTIFICADOS INDIVIDUALES Números 8505315 y 8505336”. Según se 

informa en la demanda, los amparos contratados (valor asegurado) en cada una de las 

pólizas, cuya nulidad se pretende, tiene un valor de $100.000.000. Esto es, de conformidad 

con el numeral 1° del artículo 26 del CGP, el valor de todas las pretensiones de la demanda 

asciende a la suma de $200.000.000.  

 

En consecuencia, el conocimiento de este asunto corresponde a los jueces civiles del 

circuito de esta ciudad (artículo 20, CGP) por ser un proceso de mayor cuantía (artículo 25, 

CGP). 
 
 

En consecuencia, este Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia factor cuantía el presente proceso  

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, remítanse las diligencias a la Oficina 

Judicial de esta ciudad, para que sea sometida a reparto ante los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá D.C. Ofíciese, previas anotaciones del caso. 

 

Notifíquese 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57c3cf2ee3517ca2e5f7ab6ae8ac2993a23c79a198e79e9b17bdb811a75d2100
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 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2022-01297-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar certificado emitido por el Registro Nacional de Abogados que 

permita verificar que el poder otorgado al apoderado fue remitido al correo 

que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, Ley 

2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2023-00025-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo automotor de placas FZQ-468 elevada por BANCO DE OCCIDENTE 
contra FERNANDO SERRANO CRIALES. 
 
Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 
favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como 
lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.311del decreto 1835 de 2015, al 
respecto veamos: 
 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 
– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 
ejecución, que, en el presente caso, ello tuvo lugar el 15/09/2022 
 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente tramite a 
esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 
pago directo solo hasta el día 16/01/2023.  

 
Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 
no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 
30 días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 
presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 
no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 
presente trámite.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 
placas FZQ-468 elevada por BANCO DE OCCIDENTE contra FERNANDO 
SERRANO CRIALES 
 
SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 
lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 
se encuentran en custodia de la parte actora. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 
las anotaciones del caso 

 
Notifíquese y cúmplase 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez 

 

 
1 “No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

inscripción del formulario de ejecución”. 
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Mppm 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3330a0a1672e77402458eed794a66bf3b5b283812281f91698891e556f382502
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 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2023-00027-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar certificado emitido por el Registro Nacional de Abogados que 

permita verificar que el poder otorgado al apoderado principal RAÚL 

EDUARDO GÓMEZ ACERO fue remitido al correo que tiene inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, Ley 2213 de 2022). 

 

2. Allegar certificado emitido por el Registro Nacional de Abogados que 

permita verificar que el poder otorgado a la apoderada sustituta ASTRID 

CASTAÑEDA CORTÉS fue remitido al correo que tiene inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (artículo 5, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Allegar las evidencias de la forma como obtuvo el correo electrónico del 

demandado (artículo 8, Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 

 

Expediente No. 2023-00029-00 

 

 

Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor de placas GCP65F elevada por 

MOVIAVAL S.A.S. contra JEFRY ALEJANDRO HURTADO MOLINA 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto No se inició el procedimiento de ejecución dentro de 

los treinta (30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución, tal como 

lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.311 del Decreto 1835 de 2015.  En 

efecto,  

 

(i) Para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 

– pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que, en el presente caso, ello tuvo lugar el 06/05/2022. 

 

(ii) Revisada el acta de reparto con la cual se asignó el presente tramite a 

esta Sede Judicial, se evidencia que la parte interesada radicó acción de 

pago directo solo hasta el día 16/01/2023.  

 

Por lo anterior, es evidente que la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo 

no cumple con los requisitos establecidos para ello, pues han trascurrido más de 

30 días desde la inscripción del formulario de ejecución hasta la fecha de la 

presentación de la demanda. Así las cosas, teniendo en cuenta que dicha falencia 

no puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo del 

presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

placas GCP65F elevada por MOVIAVAL S.A.S. contra JEFRY ALEJANDRO 

HURTADO MOLINA. 

 

SEGUNDO: Como quiera que la solicitud fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que 

los mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

 

 
1 “No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) días siguientes a la inscripción del 
formulario de ejecución”. 
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TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 
Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
 
 
 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 

 

 

 Bogotá D.C., 01 de febrero de 2023 
 

Expediente No. 2023-00031-00 
 

Auto inadmite demanda 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 
siguiente:  
 

1. Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 

F.M.I 50C-769310 actualizado al año 2023. 

2. Allegar certificado de existencia y representación legal de INCELLCO 

S.A.S. actualizado al año 2023. 

3. Allegué las evidencias correspondientes de la forma en que obtuvo la 

dirección electrónica de cada uno de los demandados: EDIFICIO 

GABARD PH y EMMA CORTÉS HERRERA, de conformidad con el 

inciso segundo, artículo 8 del decreto 806 de 2020 actualmente Ley 2213 

de 2022.  

4. Acredite que con la presentación de la demanda y de manera simultánea 

remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos, 

conforme con la Ley 2213 de 2022. 

5. Allegar certificado emitido por el Registro Nacional de Abogados que 

permita verificar que el poder otorgado al apoderado fue remitido al 

correo que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, 

Ley 2213 de 2022). 

 

 

Notifíquese,  
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 11 de fecha 02-02-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal
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